RESOLUCIÓN NÚMERO 5.257

EXPEDIENTE Nº 17.034/2026 C.D. (Archivo Nº 210/2026). BLOQUE PRO AZUL. Eleva proyecto de Resolución relacionado a la falta de un marco regulatorio unificado en el nivel secundario respecto al uso de dispositivos digitales personales.

VISTA la sanción y promulgación de la Ley Provincial N° 15.534 que regula el uso de las pantallas en el nivel primario; la existencia de proyectos en tratamiento en la Legislatura Bonaerense para extender esta norma al nivel secundario y la necesidad de proteger la salud integral de los estudiantes del partido de Azul.

Y CONSIDERANDO
Que la provincia de Buenos Aires ha dado un paso fundamental con la Ley N° 15.534, estableciendo que en el nivel primario los dispositivos deben permanecer guardados y apagados para evitar distracciones y fortalecer la socialización.
Que en el artículo 2º de la Ley se establece el objeto de la misma, que es promover el uso seguro y responsable de pantallas, informar y concientizar a la población sobre los riesgos y efectos nocivos de la exposición en las infancias, y regular su utilización por parte de los alumnos y alumnas del nivel primario durante su permanencia en los establecimientos educativos de gestión pública y privada de la provincia de Buenos Aires.
Que podemos mencionar que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires implementó la restricción del uso de celulares en las aulas de nivel inicial y primario, así como un uso consensuado en el nivel secundario limitado a tareas pedagógicas. 
Que se ha observado que la restricción en el nivel inicial y primario tuvo beneficios claves como los que podemos mencionar, fomento de habilidades sociales que promueven un ambiente más colaborativo y empático, mejora de la concentración y reducción de la ansiedad y el bullying. 
Que, de igual modo, los datos que arrojan las jurisdicciones que ya regulan el uso de los dispositivos son contundentes. En cifras, 7 de cada 10 alumnos de primaria y 6 de cada 10 de secundaria reconocen que prestan más atención en clase tras la limitación de los dispositivos. 
Que, sin embargo, persiste una vacancia normativa en el nivel secundario, donde el uso indiscriminado de dispositivos móviles personales genera una interferencia constante entre el vínculo pedagógico y el esfuerzo de concentración en el aula.
Que es importante mencionar que en el nivel secundario los estudiantes cuentan con una mayor madurez y capacidad de autocontrol, que habilita a establecer un uso consensuado en tareas pedagógicas, bajo supervisión docente y con fin educativo claro. 
Que en el caso de que la propuesta de regulación se lleve adelante en este nivel, podrían observarse beneficios importantes, como el aprovechamiento de la tecnología para el aprendizaje, la reducción de conductas peligrosas (como las apuestas online y juegos virtuales) y el desarrollo de la responsabilidad digital. 
Que los docentes necesitan contar con un marco legal para implementar este uso consensuado como herramienta pedagógica. 
Que los especialistas en pediatría y salud mental advierten sobre una “epidemia de soledad, ansiedad y trastornos del sueño” vinculados al diseño adictivo de las aplicaciones, lo cual afecta directamente el rendimiento escolar y la construcción subjetiva de los jóvenes.
Que los dispositivos distraen a los estudiantes y crean un entorno propenso al bullying y a la falta de atención. 
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires ya cuenta con proyectos en comisión que buscan unificar criterios para que en la secundaria el celular se utilice únicamente bajo planificación docente y con fines didácticos explícitos.
Que es responsabilidad de este Cuerpo Deliberativo expresarse ante las autoridades provinciales para que la protección de la salud mental escolar sea una política de Estado integral que abarque toda la trayectoria educativa y dar un paso importante hacia la mejora de la calidad educativa y el desarrollo integral de nuestros jóvenes. 
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- EXPRESAR la más profunda preocupación por la falta de un marco regulatorio unificado en el nivel secundario respecto al uso de dispositivos digitales personales, lo cual compromete la calidad de los aprendizajes y el bienestar emocional de la población estudiantil en el partido de Azul.
SEGUNDO.- SOLICITAR a la Honorable Cámara de Diputados y a la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires el pronto tratamiento y sanción de los proyectos de ley que aborden la temática de manera responsable y eficaz. 

TERCERO.- INVITAR al Municipio de Azul a realizar campañas de concientización y difusión sobre el uso seguro y responsable de pantallas, según surge del artículo 6º de la Ley Provincial N° 15.534. 

CUARTO.- ENVIAR copia de la presente a la Comisión de Educación de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires. 

QUINTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dos días del mes de junio de dos mil veintiséis.
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